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Los tres últimos, en representación de la llni\('rsidad. actuando
doña Feliciana Prado Osorio como Secre-taria.

Suplentes:

Presidente: Don José Antonio Gonzalo Angula. del Cuerpo de
Catedráticos de Oniversidad. por de-legacion del st"Ctor Rector.

Vocales: Don .-\ngel Maria Simón lamparero. de la Escala Té'cnica
de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares. como representante
de la misma. Doña María Luisa lriaT1e Vañó. del Cuerpo de Gestión de
la Administración Civil del Estado. en representación de la Secretaría de
Estado de llnin'rsidade-s e Inwstigación. Don José Antonio Jarillo
Espuela. del Cuerpo Superior de- Administradores (hiles del Estado. en
representación de la Dirección Ge-neral de la Función Publica. Doña
Oiga Ríus Gázquez. del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda.
Don Serafin Larriba Cabezudo. de la Escala de Gestión de la Uni\'ersiM
dad de Alcalá de Henares. Don Enrique Brisa AI\'arez. del Cuerpo
General de Gestión de la Administración Ch'il del Estado.

Los tres últimos. en representación de la l1ni\'ersidad. actuando
doña Oiga Rius-Gázquez como Secretaria.

del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los
aspirantes deberán satisfacer la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de
derechos de examen y formación del expediente.

Para ser admitido y tomar parte en el presente concurso oposición
libre, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reunen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera,
referida siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, acompañando igualmente los documentos
acreditativos" debidamente compulsados. de los méritos que se aleguen
en ella y que hayan de servir de base para la aplicación del baremo en
la fase de concurso.

Las instancias) documentación también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Liis base!o. de la presente convocatoria se hallan íntegramente
publicadas en el ((Boletín Oficia!» de la provincia número 155. del día
2 de julio de 1990.

Vaiencia.- 6 de julio de I990.-EI Presldcnte.-EI Secretario general,
por delegación. el Oficial mayor.

A:-iEXO \"

2.1 Antiguedad en el Cuerpo o Escala. como funcionario de carrera
hasta el· día de publicación de la conyocatoria:

Don
cargo ....

22218 RESOLt"CION de 6 de julio de 1990, de la Diputación
Prorincial de Valencia. re./erellte a la cOl1l'ocatoria para
pro\"cer una vla:a de PevlJ .lgr{cola.

Se convoca concurso libre para provisión de una plaza de Peón
Agrícola. correspondiente al grupo E y dotada con los emolumentos
correspondientes a dicho grupo.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente concurso libre
serán dirigidas a la Presidencia de esta Corporación. debiendo presentar
las en el Registro General de la misma (Palacio de la Baylia. plaza de
Manises. numero 4. Valencia). dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el ((Boletín Oficial del EstadQ)). Los aspirantes deberán
satisfacer la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de derechos de
examen y formación del expediente.

Para ser admitido y tomar parte en el presente concurso libre bastará
con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que reunen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. referida siempre
a la fecha de expiración del plazo senalado para la presentación de
instancias. acompañando igualmente los documentos acreditativos,
debidamente compulsados_ de los méritos que se aleguen en ella y que
hayan de servir de base para la aplicación del baremo del concurso.

Las instancia~ y documentación también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las bases de la presente convocatoria se hallan íntegramente
publicadas en el «Boletín Oficiab) de la provincia numero 155, del día
2 de julio de 1990.

Valencia, 6 de julio de I990.-EI Presidente.-EI Secretario general,
por delegación. el Oficial mayor.

meses ~ díasanos.

DNI NRP Fecha de nacimiento

Lugar de nacimiento .

Promoción interna. Numero de opositor .

l. Destino actual .
2. Total de serúcios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos
al opositor abajo indicado. se jusitifican los siguientes
extremos:

Datos del opositor.

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece

A:-iEXOIV
Don .......• con domicilio en y con documento nacional de

identidad numero. ... declara baJO Juramento o promete a efectos de
_ser nombrado funcionario de la Escala de . . que no ha Sido separado
del sen'irio de ninguna de las Administraciones Publicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

En ~_ a de de 1990.

-'

'.

ILI.K:<Ilid~d, k<·ha. lirma) wllo,¡

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la com'ocatoria):

ADMINISTRACION LOCAL

3. Nivel y complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la Fecha de publicación de la convocatoria.

y para que conste, expido la presente certificación en .

22219 RESOLUCJON de 6 de Julio de 1990, de la Diputación
Pro~'incial de Valencia, ,-eji:rente el la conl'Ocatoria para
pro)'{'{'r una pla=a de Pinche de Cucina.

Se convoca concurso libre para provisión de una plaza de Pinche de
Cocina. correspondiente al grupo E y dotada con los emolumentos
correspondientes a dicho grupo.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente concurso libre
serán dirigidas a la Presidencia de esta Corporación. debiendo presentar
las en el Registro General de la misma (Palacio de la BayHa. plaza de
Manises. numero 4. Valencia). dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el «(Boletín Oficial del EstadG)~. Los aspirantes deberán
satisfacer la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de derechos de
examen y formación del expediente.

Para ser admitido y tomar parte en el presente concurso libre bastara
con que los aspirantes manifieskn en sus instancias que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. referida siempre
3. !a f~cha de e~p¡!'>Jc;f~lr¡ del r1fl70 señ~lJ3ct("\ liMíl la presentación de
instancias. acompañando igualmente los documentos acreditativos,
debidamente compulsados. de los méritos que se aleguen en ella y hayan
de servir de base para la aplicación del baremo del concurso.

Las instancias y documentación también podrán presentarse en la
forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las bases de la presente convocatoria se hallan íntegramente
publicadas en el «(Boletín Oficiah) de la provincia número 155. del día
2'de julio de 1990.

Vaiencia, 6 de JulIO de 1990.-EI Prcsidcnte.-El St:cretario ge
m,:ral. P. D.. el Oficial rr:UY8-L

días

... _ días

meses y

meses yanos.

............. anos.

22217 RE.S·OLL'CJIJN d(' Ij de julio d." /990, de la Dipu(ación
Provinr:ial de Valencia, re!érente a la cunmcatoria para
pron'('r l/na pla:=a de De/illew::e.

Se convoca concurso oposición libre para provisión de una plaza de
Delineante (mano alzada). Escala de Administración EspeciaL subescala
técnica, clase Técnicos Auxiliares, correspondiente al grupo e y dotada
con los emolumentos correspondientes a dicho grupo.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente concurso
oposición libre· serán dirigidas a .1<1 Pr~<:;d.,.nr;:'l cipo e-...ta ('orpor.:tción.
debiendo presentarlas en el Registro Gcn~ra! de la misma (Palacio de la
Baylia. piala de Manises. numero 4. Valencia;. dentro del plaw de
veinte día!o. nó.turales. contádos a part;r de: :o;iguicr,te al de la publicació:1
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